
 
A DESPACHO: 29 de marzo de 2022. Informando que la parte demandante, 

presentó escrito solicitando la suspensión del proceso. Provea. 
 
CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
                  Popayán, veintinueve de marzo de dos mil veintidós 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
RADIACADO:  Nº 2021-00437-00 
DEMANDANTE:   ANA KARINA LOPEDA CORDOBA 

DEMANDADO:     ISABEL DANIELA MUÑOZ 
 

Auto Interlocutorio Nº 628 
 

 

Ref. Niega suspensión del proceso 
 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual se solicita  
la suspensión del presente proceso, observa el despacho que no es 
procedente toda vez que no cumple con lo reglado en el Art. 161 del C.G.P. 

que trata sobre el trámite de la suspensión de procesos y que entre otros, 
reza:     

     

“El juez. A solicitud de parte, formulada antes de la 
sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes 
casos:...2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 
inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 
cosa.” 

 
De acuerdo a lo anterior la solicitud en comento, no se encuentra suscrita 

por todas las partes intervinientes en el proceso, de lo que se infiere que no 
todas las partes están de acuerdo en el trámite solicitado. 

 
En consecuencia de lo anterior, el juzgado, 

 

 
DISPONE: 

 
 

ARTICULO UNICO: NEGAR la solicitud de suspensión del presente 

proceso EJECUTIVO N° 2021-437; por los motivos brevemente expuestos. 
             



NOTIFÍQUESE: 
 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

JUEZA 
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